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7; 3 Idneíaiatracídn del Bg l b t ík , s íü i «d  
i teprmta de la Caai-Hospicio de Miseri-

____ U ■ -
tu enecnpclenes de fuera, podrán hacerse 

iciiíeada ca Importe en libranza del Tesoro 
'«ridé fácil cobro.
ülpae'O de la suscripción adelantado.
'¿CGnespondsncis se remitirá franqueada 

tieíeDU ¿e dicha Imprenta.

FnE&iü SiSSCHiPGíÓiS

Xi

Los edictos y anuncios obviados ai asg# 
de inserción, » céntimos de peseta por líneR-

Las recianiaciones de númeroB se hará a 
dentro de ios cuatro días inmediatos á la fedis 
da los que se reciamen; pasadas tatos, 1* Ad
ministración sólo dará los números, previo «i 
pago, ai precio de venta.

Números sueltos, 2s céntimos de peseta e*' 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
. DE PROVlNfiiA DE Z®AG$$
1STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ja i leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
de Africa sujetos á la legislación Pe^,n8al“» 6„*°® 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

.^disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- । 
v* provincia desde que se publican oficialmente en e*ia, y | 
¡2,c?*tro días después para los demás pueblos de la misma 
‘ dcla. (Ley ue 8 de Noviembre de 1887),

01 sitio de costumbre, donde permanecerá hasta ai recreo

MHdad. de conservar los números de,este Bo l s ín , eciecciou u 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a 
final de cada semestre. •

WNISTEmO DE LA GOBERNACION
r . REAL ORDEN . , , !

iÍB ??lSr-: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
^'^^poner que ae publiqué la rélaoión de ioa ¡ 

admitidos por la Junta á qua se contrae
6,° del Rea! decreto de 9 de Septiembre ui- 

tomar parte en ios ejercicios da oposi- 
invocada por Real orden de 11 de dicho 

e' liorteo de ios mismos tenga lugar el 
.. de Noviembre próximo, y el 21 y sucesivos 

mes el reconocimiento, verificándose
&°t08 en este Ministerio, y qüe ios ejercicios 

el día 2 de Diciembre siguiente.
eal orden lo digo á V. I. para su oonoci- 

V /0 5 tfVdtos consiguientes. Dios guarde a 
«ancho» años. Madrid 24 de Octubre de 1907. 
f741—Sr. ÍSdbseoretario de este Ministerio.

enS 116 108 aspirantes admitidos A tomar parte 
dé r , ^Posiciones convocadas por Real orden de 
Cn6r^‘ombre último para proveer vacantes en el 

, 0 d® Vigilancia de Madrid.

D. José Siró Campaña.................. 
Ramón Estrada Escorza..... .  

Eusebio Pedraza Lagunas.... 
Juan dé Dios Ramón Barrera. 

Sabino Cólera......... '.............. 
Manuel Catalán..................... 

José Díaz de Huerta.......... 
Luii Martínez............

San Lgo Fernando Escuín... 
Eduu do Félez del Hierro.... 
Cándido Parrilla........... ............  
Cele- ino Ortiz............. . ..........  
Ant io Iglesias.......................
Dar Lamo..
Joa in Jiménez.

Alcampel (Huesca). 
Alcaniz (Teruel^ „ 
Cabañas (Zaragoza). 
Alicante.
Alcañiz (Teruel),.
Daróca (Zaragoza); 
Huesca.
Tarazona (Zaragoza) 
Calatayud (Zaragoz 
Ateca (Zaragoza). 
Daroca (Zaragoza). 
Zaragoza.
Madrid, 
Zaragoza.

Eusebio Rived Casanóva. 
Saturnino Oler Gozález.. 
Mariano Arciide Ferrer...

Olmeda de Cebolla. 
Zaragoza.

Jaime de Claver Romeo.,.......... Id¿m. - 
Incóente Esteban Tejedor....... Lalatayudt (Zaragoza). 
Domingc z BriZ............ Munébrega (Zaragoza). 
Madrid 25 de Octubre de Í907.-É1 Subsecretario, Conde 

del Mural de Calatrava. (Gacetas 25 y 2b Octubre 1907.)

t x ZARAGOZA

'«8é p ' OL,agoaga Arruabarrenu. 
^onaenrrter Celestino.....................  
^uar^T^6 Santos................... ..

guillen...............
j^ncisnA », a8 Casanova.............  
J|j8é ú. . Alvarez Santullauo.. I

a  Sber Martínez..........  
Sa tLf.^a dina.................... 
Sír^SancL....................... 

^rdo i ,Urrún de Aranza.......  
biNidon i ®rr,ín de Aranza....

LXL°TPez Rodrigo.............

Zaragoza.
Idem.
Gelsa (Zaragoza).
Zaragoza.
Munébrega (Zaragoza).
Borja (Zaragoza).
Ateca (Zaragoza). 
Almunia (Zaragoza). 
Budilla (Teruel).
ArandadeM. (Zarag. )
Zaragoza.
Idem.
Borja (Zaragoza).
Kscatrón (Idem).
Zaragoza.
Santa Cruz de M.
Barcelona.

SECCIÓN SEGUNDA__
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

i SECCIÓN DE CUENTAS Y PRESUPUESTOS MUNICIPALES 

qikcüLÁh . „ y.,
QQPQQ.qGpapl.ement^ai 1C8» datos que publico t i 

Bo l e t ín  Of ic ia l  del di i 8 del aotra:, reftireiite a
I l M ingre.0» y gkilósóourndii en el AyuntaiqieB- 

■ jü-rta al deU-
] ¿10^ ihgr^os obteuidoe pur Mont,^, Impu^toe 
bxiuaordinarioe y Resultas, hasta el día de lá tecna# 
s gún u^tifieációü pedida por la citada Cprpo- 
r ;■ ó , [(i $ Vi ai >n ^peói^Q^ ^qtte^p P^ áf- 
tíonio-1 y conceptos y que te pnb’ra rn estopcticv
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dioo ofioial para general conocimiento, debiendo 
advertir que estos antecedentes, como los que he 
de reclamar referente á las cantidades que por 
dichos conceptos quedan por realizar hasta el 31 de 
Diciembre próximo y lo recaudado por consumos,

tanto en la parte qne corresponde al Tesoro,'con: 
al Manieipio, están de manifiesto para que elpi 
blioo pueda examinarlos si lo estima oportuno.

Zaragoza 18 de Octubre de 1907.—El Goberm- 
dor, Juan T jón y Marín.
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1 1." L° Enero, pesetas 25, de D. Juan López, por pri
mer trimestre arriendo del corral núm. 2 de la 
Plaza de Toros vieja. (Acta de subasta 29 Di
ciembre 1906).................................. ................... 25

37 50

I

2 1." Pesetas 37‘50, de D. Julián Gómez, primer tri
mestre arriendo local planta baja Casa Consis
torial (La Red.) (Acta de subasta 19 Diciem
bre 1906)..... ....... ....... . ......................... ........... >

13."

3 L* Pesetas 783‘82, de Vicente Calahorra, primer tri
mestre arriendo Pesas y Medidas. (Subasta 16 
Diciembre 1906)...................................................... 783 82

500 02

652 30 

»

53 10

105 49

14 70

> »

/i

5 2.»

4 2.® Pesetas 502*02, de Fernando Latorre, primer tri
mestre arriendo arbitrio Puestos públicos. (Su
basta 17 Diciembre 1906).................................... > 1

(•

5

6

7

8

9

10

3.°

3.”

3.°

2.°

3.°

4.°

10 Enero, pesetas 652*30, del Recaudador D. Gre
gorio Moreno, por derechos de Matadero, co
rrespondientes á la primera decena de este mes, 
según justificantes que se acompañan...........

Pesetas 121*35, del Recaudador D. Gregorio Mo
reno, por pastoreo en el Monte Cierzo (matrices 
del 82 al 86) y en la huerta (matrices 227 y 228).

Pesetas 980*58, del mismo Recaudador, aprove
chamiento de leñas en la Dehesa, en la forma 
siguiente: 2.845 cargas menores, 551*93 pese
tas, y 1.473 mayores, 465*28 pesetas..............

Pesetas 53*10, del mismo, por derechos de entra
da de reses en vivo (matrices 517 al 599 inclu
sive).............................................................................

Pesetas 105*49, del mismo, derechos por sacrifi
cio de cerdos en domicilios particulares (ma
trices 1.615 al 1.630), ambas inclusive.............

Pesetas 14*70, del mismo, derechos de reconoci
miento de leche (matrices 8.885 al 9.093), am
bas inclusive ... ................................ ................

> 

»

» 

> 

»

»

121

980

»

>

»

35

58

»

>

»

»

»

>

> 

> 

> 

>

1

>

>

>

* i* 

Si*

12.»

f.

«ó.

11

12

4.°

5.°

Pesetas 26*66, del mismo, derechos de utilizar al
Voz pública con arreglo á tarifa (matrices 686 
al 694) ................ ......................................................  

Pesetas 6*79, del mismo, derechos de Cementerio 
(matrices 571 y 572).............................................

» » 26 66

6 79

» >

>

>

>

13 9.” Pesetas 29*10, del mismo, patentes de caza en la 
Dehesa (matrices 269 al 296, para vecinos, y 
núm. 69, forasteros)......................................... 29 10

>
na.

14

15

4?

2.°

11 Enero, existencia al liquidar el presupuesto 
anterior, 348*31 pesetas.

29 Enero, pesetas 17*41, del Recaudador, dere
chos de reconocimiento de leche, según matri
ces números 9.094 al 9.326, en la segunda de
cena de este mes................................ .. .................

Pesetas 45*10, del mismo, derechos de entrada de 
reses en vivo, segunda decena (matrices 560 al 
601), ambas inclusive.......................................

> »

>

17 41

45 10

» >

>

1 

>

4

16 5.° Pesetas 47*53, del mismo, derechos de Cemente
rio, segunda decena (matrices 573 al 583), am
bas inclusive.. ......................................................... > > 47 53

247 35

>
>

■

«1

17

18

3.°

9.°

Pesetas 247*35, del mismo, derechos de sacrificio 
de cerdos por los particulares, segunda decena 
(matrices 1.631 al 1.675) .. .. ............................

Pesetas 14*55, del mismo, patentes de caza (ma
trices 297 al 309), segunda decena ... . .........

» >

»

>

>

>

14 55

%

61
19 3.’ 27 Febrero, pesetas 1.072*03, del mismo, derechos 

de Matadero, segunda decena, según justifican 
tes que se acompañan...................................... 1.072 03 »

20

21

3.°

2.°

Pesetas 974*66, del mismo y por el mismo con
cepto, tercera decena, según justificantes. ...

Pesetas 23'28, del mismo, entrada de reses en 
vivo (matrices 602 al 622), tercera decena....

>

» .

»

»
¡

974 66

23 28

»

»

>

>

F 

>
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setas 22*31, del mismo, derechos de Cemente
rio, tercera decena (matrices 584 al 589)....... 
setas 15*47, del mismo, derecho reconocimiento 
de leche, tercera decena (matrices núms. 9.347 
al 9.539)............................................... ................ .
setas 403*77, del mismo, derechos de sacrificio 
cerdos casas particulares, tercera decena (ma
trices 1.676 al 1.742),...............................................
setas 12*61, del mismo, patentes de caza, ter
cera decena (matrices 310 al 320)....................... .
setas 35*65, derecho entrada reses en vivo, pri 
mera decena Febrero (matrices 623 al 660). ... 
setas 149'13, del mismo, derechos de sacrificio 
cerdos casas particulares, primera decena (ma
trices 1.743 al 1.773)............................... .....
setas 12*71, del mismo, derecho reconocimien
to de leche, primera decena (matrices 9.540 
al 9.703)................................................................ .  ...
setas 35*92, del mismo, por derechos de Ce
menterio, primera decena Febrero (matrices 590 
al 596)..................................................... ..................... .
setas 729*04, del mismo, derechos de Matade
ro, primera decena Febrero, según justifi
cantes ............ ...............................................................
setas 562*66, del mismo, por el mismo conaep- 
to, segunda decena, según justificantes............  
setas 23*28, del mismo, derechos entrada de 
resea en vivo, segunda decena (matrices 661

setas 14*70, del mismo, reconocimiento de le
che, seguuda decena (matrices 9.704 al 9.876). 
setas 33'95, del mismo, derechos de Cemente
rio, segunda decena (matrices 597 al 664)..........
-setas 7*76, del mismo, patentes de caza, segun
da decena (matrices 321 al 328)........ .
saetas 141*86, del mismo, derechos sacrificio 
cerdos casas particulares (matrices núms. 1.773

L805)............. ....................................................
esetaa 28*22, del mismo, por extracción de leñas 
de la Dehesa, segunda decena (matrices 870 
al 900)............ .... .............. ., ......... .......... .. ,.«.
esetas 177*03, 14 Marzo, del mismo, derechos de 
•acrificio cerdos en casas particulares, tercera 
decena de Febrero (matrices del 1 al 34)............ 
esetas 69*84, del mismo, derechos de Cemente
rio, tercera decena (matrices 605 al 616)...........  
esetas 13*83, del mismo, entrada de reses en 
vivo, tercera decena (matrices 688 al 701). .. ■ 
esetas 11*44, del mismo, derechos reconocimien- 
lo de leche, tercera decena (matrices del 1 
81158)........................................ ..............................

eaetas 189*15, del mismo, derechos sacrificio 
cerdos casas particulares, primera decena Mar- 
2° (matrices 35 al 75).................. . .. .. .................
Betas 75*66, del mismo, derechos de Cemente- 

primera decena Marzo (matrices 617 á 624) 
_ Por inhumaciones y 92 y 93 lápidas........ .. ....

setas 24*73 del mismo, derecho entrada reses 
Primera decena Marzo (matrices 702

Pesetas 14*26, del mismo, derecho reconocimientc 
leche, primera decena Marzo (matrices 159 

p & d40)...........................................................................
esetas 17*46, del mismo, derechos por utilizar a 

oz pública, primera decena Marzo (matrices 
69o al 706) ..............................................................

Bsetas 360*84, del mismo, derechos de Matade- 
ppra°’,tercera decena Febrero, según justificantes 

8tiw8 580‘16, del mismo, por el mismo concep
p 0’ Primera decena Marzo, según justificantes 

setas 800, de I). Luis G. Portalatín, segundt 
mitad arriendo pastos Valorías, año foresta

(Acta subasta 12 Septiembre 1903).
1.000, del mismo, segunda mitad arrien 

Dehesa Boyal, año forestal 1906-1907
PeBpt 11 Noviembre 1903) ..............................
tYa8 1.00*25, de Sebastian Serrano, prime 
2 v ?atre arriendo locales carnicerías. (Subast 

febrero 1907)...................... ...................
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>

»
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11 44
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52 3.° Pesetas 213'21, de Ramón Ramos, cuarteles 1 y 2. >
»

»

>
»
» 
>
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»

>
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»
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» .
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»

25

37 50
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»
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»
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»
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>

>
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»
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83 67

17 46

31 04
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495 38

24 73

50 92

14 55

23 04

501 64

»
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783 82

500 02

21 10

21 09

504 35
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21 82

20 47

21 97

44 62

30 07

513 03

23 82

10 92

15 52

44 37

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» ' 
»

»

" >

»

»

»

»

»

>

>

>

»

»

»

»

»

»

>

»

>

>

»

>

»

»

»

»

>

»

»
» 
>
»
> 
í
>
> 
>

>

>

>

>

>

>

>

»

>

»

>

■

>

>

>

»

»

>

>

>

>
|

>

>

»

>

>

»

' 1

>
>
> 
y
>
>
1

i

>

»

>

>

■ 1

h

■ 1

/

, 1

• >

, >

; F

1

í 

f 

>

> 

>

>

I

f 

>

54 3.° Pesetas 85‘33, de Juan Cruz Marqués,, ídem 4...
55 3.'’ Pesetas 108‘46, de Saturnino Hilos, ídem 5..
56 3.° Pesetas de Simeón L isantas, iúem 6 .........
57 3.° Pesetas 91*35, de Faustino La borda, ídem 7...........
58 3'° Pesetas 103-60, de Atanasio Maínar, ídem 8.........
59 3.° Pesetas 97*82, de Emilio Jiménez, ídem 9...............
60 3.° Pesetas 53*18, de Manuel Calvo, ídem 10..... .. 

Todos como arrendatarios de la Huerta, dividi
dos sus pastos en diez cuarteles, según acta de su
basta de l.° Marzo 1907.

61 3.° Marzo 23, pesetas 83*67, del Recaudador D. Gre
gorio Moreno, derecho sacrificio cerdos consu
mo particular, segunda decena (matrices 76 

al 93) .............................. .. ...........
62 2.° Pesetas 17*46, del mismo, por derechos entrada 

reses en vivo, segunda decena (matrices 731 ai 
747)....................................... .. .........

63 5.° Pesetas 31*04, del mismo, derechos Cementerio,

64 4.° Pesetas 16, del mismo, derecho reconocimiento 
de leche, segunda decena (matrices 341 al 548).

65 3.° Pesetas 495*38, del mismo, derechos de Matade
ro, segunda decena Marzo, según justificantes.

66 2.° Abril 2, pesetas 24*73, del mismo, derecho entra
da teses en vivo (matiices 748 al 771)...............

67 3.° Pesetas 50*92, del mismo, derecho sacrificio cer
dos para particulares (matrices 94 al 107)......

68 5." Pesetas 14*55, del mismo, derecho Cementerio, 
" tercera decena Marzo (matrices 631 al 636)....

69 4.* Pesetas 23*04, del mismo, reconocimiento leche, 
tercera decena (matrices 549 al 793).. . .. ........

70 3.° Pesetas 501*64, del mismo, derechos de Matade
ro, tercera decena Marzo, según justificantjs..

71 l.° Pesetas 25, de Juan López, segundo trimestre 
arriendo corral núm. 2 Plaza de Toros vieja..

72 1.° Pesetas 37*50, de Julián Gómez, segundo trimes
tre arriendo cuarto La Red................

73 l.° Pesetas 783*82, de Vicente Calahorra, segundo 
trimestre arriendo arbitrio Pesas y Medidas...

74 2.° Pesetas 500*02, de Fernando Latorre, segundo 
trimestre arriendo de Puestos públicos...............

75 2.° Abril 24, pesetas 21*10, del Recaudador D. Gre 
gorio Moreno, derecho entrada reses en vivo, 
primera decena Abril (matrices 772 al 794)....

76 2.° Pesetas 21*09, del mismo, por el mismo concep
to, segunda decena Abril (matrices 795 al 821).

77 3.° Pesetas 504*35, del mismo, derechos de Matade
ro, primera decena Abril, según justificantes..

78 3.° Pesetas 617*07, del mismo, por el mismo concep
to, segunda decena Abril, según justificantes.

79 3.° Pesetas 40*02, derecho sacrificio cerdos domi
cilio particular, primera decena Abril (matri
ces 108 al 116) ..................................... ..

80 3.° Pesetas 21*82, del mismo, por lo mismo en la se
gunda decena Abril (matrices 117 al 122)..........

81 4.° Pesetas 20*47, del mismo, reconocimiento leche, 
primera decena Abril (matrices 794 al 1.013)...

82 4.° Pesetas 21*97, del mismo, por igual concepto, 
segunda decena Abril (matrices 1.014 á 1.241).

83 5.° Pesetas 44*62, del mismo, derechts Cementerio, 
primera decena Abril (matrices 637 al 644)....

84 5.° Pesetas 30*07, del mismo, por igual concepto, se
gunda decena (matrices 645 al 651)...

85 3.° Mayo 2, pesetas 513*03, del inismo, derechos de 
Matadero, tercera decena Abril, según justifi-

86 4.° Pesetas 23*82, del mismo, reconocimiento leche 
tercera decena Abril (matrices 1 242 al 1.477).

87 3.° Pesetas 10*92, del mismo, sacrificio cerdos domi
cilios particulares, tercera decena Abril (ma-

88 5.° Pesetas 15*52, del misino, derechos Cementerio 
tercera decena Abril (matrices 652 á 655), inhu 
maciones y 94 lápidas................ ...

89 2.” Pesetas 44*37, del mismo, entrada reses en vivo
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3. 1

:. 3,e 1

ayo 13, pesetas 535‘54, del mismo, derechos de 
Matadero, primera decena Muyo, según jus- 

esetas 14*55 deí mismo, derecho sacrificios cer
dos para particulares, primera decena Mayo

»

»

». . . . .

»

535 54

14 55

»

»

»

»

>

»

1 4/
(matrices 12b a ...............

esetas 24*35, del mismo, derecho reconocimien
to leche, primera decena Mayo (matrices 1.47b » 24 35 . > t »

Osetas 37*83, del mismo, derechos Cementerio,93 d .u I primera decena Mayo (matrices 656 al bbb), de
» 37 8? » » »

inhumaciones y 95 lápidas....... •
4 2.° ?esetas 21*82, del mismo, derecho entrada ieses 21 82 > » »

' 3.°
en vivo, primera decena (matrices 60/ a o01!-" 

Mayo 22, pesetas 426*46, del mismo, derechos de
Matadero, segunda decena Mayo, según ]usu- » 426 46 > 1 > »
ficantes............................................ .....................

56 2.° Pesetas 30*55, del mismo entrada reses en vivo 30 55 i > >
(matrices885 al 914)................. - • • • • • X “ '

Pesetas 41*71, del mismo, derechos de Cemente- 41 71 > ». »
rio, segunda decena (matrices 667 al oto). ..^. ■

« <' Pesetas 23*38, del mismo, reconocímmnto lecne, 23 38 » > >
segunda decena (matrices a 1.994)1.. --

Junio 4, pesetas 100*25, de Sebastian Serrano, 
segundo trimestre arriendo locales carnicerías. 100 25 »

213 21
> » 

»
» 
» »

.7j 30 Pesetas 213‘ 21, de Román Ramos, cuarteles 1 y 2. 85 33 > % >
A 3.° Pesetas 85*33, de Juana Munllo, ídem 3 ., . ... - 85 33

46
» > >.

•'■'i 3.° Pesetas 85‘33, de Juan Cruz Marques, ídem 4 ... > » »
.ti 3,0 Pesetas 108*46, de Saturnino Hilos, ídem 5........ 86 72

91 35
» » »

•3 3,° Pesetas 86*72, de Simeón Lasantes, ídem 0.......... » >
■ 6 3,o Pesetas 91*35, de Faustino Laborda, ídem ^.... 103 60

97 82
53 18

> »
..í 3.» Pesetas 103*60, de Atanasio Mamar, ídem 8.........

Pesetas 97*82, de Emilio Jiménez, ídem 9.............

.
í » >

■^3.° >
W 3." Pesetas 53‘18, de Manuel Calvo, ídem 10...............

••i 4.°
(Por pago del segundo trimestre) Huerta.
Pesetas 25*75, del Recaudador Sr. Moreno, reco-

nocimiento leche, tercera decena Mayo (matn- 25 75. ■■ » » »

i.»
oes 1.995 al 2.281)................................. ,......... t •/*

Pesetas 32'98, del mismo, derechos Cementerio,
tercera decena Mayo (matrices 67o al 681) in- 82 98 » » >
humaciones y núm. 96 de lápidas................. • • »

íl] Pesetas 27‘64, del mismo, entrada reses en vivo, 27 64 1 » a »
111 3. tercera decena Mayo (matrices 915 al 938)... >

Pesetas 476*08, del mismo, derechos Matadero, 476 08 > > »
1. 1 tercera decena Mayo, según justificantes. .. 

Junio 12, pesetas 18*91, del mismo, derecho de
>

•¡3 2,
entrada de reses en vivo, primera decena Jumo 18 91 » »

-U 3 0 Pesetas 433*88, del mismo, derecho de Matadero 433 88 » »
lis t segunda decena Junio, según justificantes ..

0 Pesetas 25*70, del mismo, reconocimiento di
»

leche, primera decena Junio (matrices 2.Z8Z a > 25 70 » * »
116 5 6 Pesetas 15*52, del mismo, derechos Cementerio 15 52

i
» »

primera decena Junio (matrices 682 al 68/)., . $
3 Junio 21, pesetas 485*97, del mismo, derechos d

Matadero, segunda decena Junio, según justi 485 97 » »
11R o ficantes..............................................   • • ....................

Pesetas 29*82, del mismo, entrada de reses e 29 82 >
111 1 vivo, segunda decena (matrices 957 al 982)... 

• Pesetas 13*58, del mismo, derechos Cementen
. »
0

»

13 58 >
0 _ (matrices 687 al 689)............................. •. • •; • •

• Pesetas 27*06 del mismo, reconocimiento d

11 Júlio 3, pesetas 588*26, del mismo, por derecho 
de Matadero, tercera decena Junio, según ju

e
27 06 » »

121 . »
s

>

a-
588 26 » > »

122
11 Pesetas 24*40 del mismo, reconocimiento <1 e

teche, tercera decena Jumo (matrices 2.838 il
24 4C » » , »

123
Pesetas 4*85 deí mismo, derechos Cementen o, 4 8E > » »

124 28 n ^ercera decena Junio (matrices 690) • • •
’ Mesetas 20*37, del mismo, entrada de reses

• ► >
n

20 y > >
126 3» , vivo (matrices 983 al 1.000 y del 1 al 5) ... 

‘ ^J10 12, pesetas 546*50, del mismo, derechos^
. ».

le
>

126
Matadero, primera decena Julio, según justiü- 

> » 546 51) > >.

‘ Osetas 17*46, del mismo, entrada de rvocs
" L1 decena Julio (matrices del 16 al 26

an
)• > n * 5 » » >
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5. Pesetas 26‘19, del mismo, derechos de Cemente 
1 rio, primera decena Julio (matrices del 691 a 
| 695)................................................................................

1

26 19

I 20 57

11 64

568 01

19 65

i 11 64

1 .»

>

1.000

78 99

9 45

536 94

• 16 44

25 22

783 82

500 02

501 73

8

14 55

12 81

476 75

20 37

36 86

12 23

28 98

e—■
> «M

1%

134

18C

131

132

133

134

136

136

137

188

189

140

141

142

143

144
145
146
147
148
140
150
161

165

163

154

1M

156

157

158

159

160

4.

3?

9.*

4'

5/ 

hlw

iitei

15 ‘

15 •

3.*

3.*

4.*

5.*

2.e

Xe

3.’

3,e
3.*
3.
3.*
3.*
3.*

3*

8.'

2.'

5.6

<•

3.'

S/

B.’

Pesetas 20‘57, del mismo, derechos reeonocimien 
to leche, primera decena Julio (matrices 3.01« 
á 3.370)..... . ...........................................................

Julio 23, pesetas 11*64, del mismo, entrada reset 
en vivo, segunda decena Julio (matrices 2" 
•1 37)..................  ...................................................

Pesetas 568*01, del mismo, derechos de Matadero 
segunda decena Julio, según justificantes....

Pesetas 19*65, del mismo, por reconocimiento le 
che, segunda decena Julio (matrices 3.371 a 
3.626).......... .............................................................

Pesetas 11*64, del mismo, derecho Cementerio 
segunda decena Julio (matrices 696 y 697)....

Pesetas 994, del mismo, por cuenta de los arbi
trios sobre puertas, canales, etc., pendientes de 
cobro de 1906................................ ............ ....

Pesetas 5.100, del mismo, de lo cobrado de restas, 
repartimientos, consumos de 1905 y anteriores.

Pesetas 1.000, del mismo, cobrado de arbitrios es
tablecidos sobre puertas, escaparates, etc., pri 
mero y segundo trimestres del año corriente..

Pesetas 78‘99, Agosto 3, de Vicente Leborburo, 
por la mitad del arriendo del arbitrio estableci
do sobre cargas de nieve..... ........................

Pesetas 9*45, del Recaudador Sr. Moreno, entrada 
de reses en vivo, tercera decena Julio (ma
trices 38 al 46)............................ . .. ............ .. ....

Pesetas 536*94, del miaroo, derechos de Matadero, 
tercera decena Julirt según justificantes. ..

Pesetas 16*44, dek mismo, reconocimiento de 
leche, tercera (Ruana Julie (matrices 3.627 
al 3.878)............. .... .............. ................................

Pesetas 25*22, del misi m, derechos Cementerio, 
tercera decena Juliadm^trices 696 al 701)......

Agosto 7, pesetas 783‘d3. de D. Vicente Calaho
rra, tercer trimestre del arriendo de Pesas y 
Medidas......................................................................

Pesetas 500*02, de Fernando Latorre, por tercer 
trimestre de arriendo de Puestos púbicos.......

Agosto 9, pesetas 213*21, de Román Ramos, cuar
tel 1 y 2..................... ■...............................................

Pesetas 85*33, de Juana Murillo, ídem, 3...............
Pesetas 85*33, de Juan Cruz Marqués, idem, 4...
Pesetas 108*46, de Saturnino Hilos, idem, 5.........
Pesetas 86‘72, de Simeón Lasantes, idem, 6.........
Pesetas 91*35, de Faustino Laborda, idem, 7.........
Pesetas 103*60, de Atauasio Mainar, ídem 8..,...
Pesetas 97*82, de Emilio Jiménez, ídem, 9.............
Pesetas 53*18, de Manuel Calvo, ídem, 10........... .

(Por el tereer trimestre del arriendo de los pas
tos de la Huerta).
Agosto 12, pesetas 501*73, del Recaudador señor 

Moreno, por derechos de Matadero, primera de
cena de Agosto, según justificantes.................

Pesetas 8, del mismo, entrada de reses en vivo 
(matrices 47 al 55), primera decena de Agosto.

Pesetas 14*55, del mismo, derechos de Cemente
rio, primera decena Agosto (matrices 702 y 703).

Pesetas 12*81, del mismo, reconocimiento de le
che, primera decena de Agosto (matrices 3.879 
á 4.095)......................................................................

Agosto 22, pesetas 476*75, del mismo, derechos 
de Matadero, segunda decena de Agosto, según 
justificantes..............................................................

Pesetas 20*37, del mismo, entrada de reses en 
vivo, segunda decena de Agosto (matrices 56 
al 70)...........................................................................

Pesetas 36*86, del mismo, derechos de Cemente
rio, segunda decena de Agosto (matrices 704 
al 7111.........................................................................

Pesetas 12*22, del mismo, reconocimiento de le 
che, segunda decena de Agosto (matrices 4.096 
á 4.309)........................................................ .  .. ..

Septiembre 2, pesetas 23*28, del mismo, entrada 
de reses en vivo, tercera decena de Agosto (ma
trices 71 al 88) ......... .

»

»

>

»

»

»

>

»

»

>

»

>

»

»

»

» 
»
>
» 
»
>
» 
>
»

»

»

>

>

>

>

>

». .

>

> 

> ■

»

»

»

>

»

»

>

>

»

»

»

>

213 21
85 33
85 33

108 46
86 72
91 35

103 60
97 82
53 18

»

>

>

»

>

»

»

»

»

»

»

»

>

>

»

»

»

>

>

»

>

>

»

» 
»
» 
» 
>
» 
» 
»
>

»

»

>

»

>

»

»

»

>

»

» 

»

>

>

»

>

»

>

>

»

>

>

»

»

»: 1

»
>
>
»

»

»

►

»

»

»

»

>

> ।

mr 
>

;tó i*

>
«3 5.’

’ 164 3.'

>
» 4*

>

166 2.'
994

161 5* 
5.100

1«81.*

169 2.

fiO 3.

>

* 4

i .

>
i fio.

! 17i

>

> hí

>

> 18c

’ 188

1 Isa'

>

>
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112 4.'
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>
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IB 5.* 
iO

’-68 L*

169 2.*

110 3*

^9. 
i

116 2

118

1^

183

^setai 72V44, derechos de Matadero, tercera ds-j 
cena de A gosto, según justificantes .......... 1 »

Peaetas 11'30, del mismo, reconocimiento de le
che, tercera decena de Agosto (matrices 4.310

Pesetas 28*13, del mismo, derechos de Cemente- 
rio.terceradecena de Agosto (matrices! 12 al H /.I

Pesetas 480'11, Septiembre 12, del mismo, dere
cho de Matadero, primera decena de Septiem-I

Pesetas 10*28, del mismo, reconocimiento lecne.i 
primera decena de Septiembre (matrices 4.0161

Pesetas 2*91, del mismo, entrada reses en t it o , 
primera decena Septiembre (matrices 84 al oí). I

Pesetas 34'92, del mismo, derecho de Cemente
rio, primera decena de Septiembre (matricesl

Septiembre 19, pesetas 230, del Sr. Alcalde, porl 
lo recibido del Delegado de Grasada de esta 1 
Diócesis con destino al Hospital, procedentel 
del indulto Cuadragesimal, según libramiento 
duplicado, con fecha 2 del corriente .......... 1 »

Septiembre 23, pesetas 5*10, del Recaudador se-1 
ñor Moreno, entrada reses en vivo, segunda!
decena de Septiembre (matrices 88 al 91)...... 1 >

Pesetas 418*26, del mismo, derechos de Matadero,! 
segunda decena de Septiembre, según justifl-l 
cantes............................................................ *

Pesetas 1*16, del mismo, reconocimiento de le
che, segunda decena de Septiembre (matrices!
4.689 4 4.834...............................    •/ *

Pesetas 16*49, del mismo, derechos de Cemente-! 
rio, segunda decena de Septiembre (matrices!
124 4121).................................................. .. *

Pesetas 103*19, patentes de caza para la Dehesa, 
segunda decena de Septiembre (matrices 301 a 
364 para vecinos, y 101 á 104 para forasteros)...! >

Octubre 2, pesetas 516*23, del mismo, derechos 
de Matadero, tercera decena de Septiembre,!

Octubre 1, pesetas 9*10, del mismo, derechos de 
Cementerio, tercera decena de Septiembre (ma-l 

, trices 128 y 129), inhumaciones y 91 lápidas ... »
Pesetas 2*91, del mismo, entrada reses en vivo,!

0 tercera decena de Septiembre (matrices 92 al 9o). 1 »
Pesetas 6*11, del mismo, reconocimiento de le

che, tercera decena de Septiembre (matrices!
. 4.834 4 4.938)............................................................... *

Pesetas 91*18, del mismo, patentes para cazar en 
la Dehesa, tercera decena de Septiembre (^Q" 
trices 365 al 404 para vecinos, y 105 al 131

■ Pesetas 46*56, Octubre 12, del mismo, por igual 
concepto, en la primera decena de Octubre! 
(matrices 405 al 439 para vecinos, y 132 al

so n Para forasteros)..........................   • ........... .. • • I *
* Pesetas 4*85, del mismo, derechos de Cementerio, 
0 n Pr*mera decena (matriz 130).............................   • ■ ■ I

■ Pesetas 4*36, del mismo, entrada reses en vivo,
4 • n Pr*mera decena (matrices 96 al 100)....... • • • • I * 

* Pesetas 4'10, del mismo, reconocimiento de leche,
3 o D primera decena (matrices 4.939 al 5.020)...... I * 
' Pesetas 631*14, del mismo, derecho de Matadero,1

Primera decena de este mes, según justifi-l 
cantes. ............................................. 1 *
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»
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121 44

11 30

28 13

480 11

10 28

2 91

34 92

»

5 10

418 26

1 76

16 49 

>

516 23

9 10

2 91

6 11

>

»

4 85

4 36

4 10

631 14
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>
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»
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103 1»
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»

91 18

46 56 

»
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»

>

•

•

»

>

»

♦

»

>

»

> 

»

>

>

*

> 

» 

>

>

Propios 
Montes.
Impuestos...........................................................
Beneficencia.....................................................
Extraordinarios.............................................
Resultas..............................................   • •" ‘ ‘'
Existencia en 31 de Diciembre de 1906

325*50 pesetas.
5.705*15 »

24.500*97 »
230 »
305*55 »

6.094 »
348*31 »

TOTAL ............................................... 37.509*48 »
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. SECCIÓN s e x t a
Intentado» sin efecto loe encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos en el año 
1908, el Ayuntamiento y Junta de asociados han 
acordado el arriendo i venta libre,j de uno á tres 
años: la primera subasta se celebrará el día 5 de 
Noviembre próximo, á las diez de su mañana; si 
Bu hubiere postor, la segunda el día 15 del mismo, 
i igual hora. Si tampoco hubiere postor, se proce
derá al arriendo con venta á la exclusiva de los 
grupos de líquidos y carnes, mediante subastas, los 
días 25 del referido mes, 5 y Í5 da Diciembre. Los 
tipos y pliegos de condicione» estarán de manifies
to en la decretaría de esta Ayuntamiento.

Torrelápaja 24 de Octubre de 1907.—El Aloal- 
de, Juan Martínez.

No habiéndose presentido reclamación alguna 
contra los pliegos de condiciones que han de 
servir de basé paré las itibastas de arriendo da las 
hierbas del monte, derechos del macelo y arbitrios 
de pesas y medidás, durante el próximo año de 
1908, éstas se verificarán en la forma siguiente:

La de las hierbás del monte, el día 4 de Noviem
bre próximo, á lai diez de la mañana.

La de loa derechos del macelo, el día 5 del mis
mo mes, á igual hora que la anterior; y

La del arbitrio de pesas y medidas, el día 6 del 
citado mes, á la misma hora que la» anteriores.

Toda» ellas se celebrarán en la Gasa Consistorial, 
por el tipo y pliego de condiciones que están de 
madifiestd eú la secretaría del Ayuntamiento.

Gallar 23 de Octubre de 1907.—El Alcalde, Pa
blo Sierra.

D. Pautáleón Alonso Marco, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta villa;
Hago Saber: Que el día 26 del corriente, á las 

diez de la mañané y bajo mi presidencia ó la del 
Teniente que me sustituya, se celebrará en lá Casa 
Consistorial la subasta para la venta de 7.704 kilo
gramos de trigo existente én el Pósito de la po
blación. La subasta se verificará por pliegos cerra
do», con aífe^ío al motielo que á contiguación se 
copia y que habrán da presentarse en dicha Casa 
Consistorial en el acto de la subasta. Para tomar 
parte en étlá; qué se celebrará con las formalida
des que determina el art. 17 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905 y con arreglo al pliego de 
condiciones que está de maüifiesto en la secretaría 
de este Ayuntamiento, todos los días laborables, de 
ocho á doce, 64 precisó depositar provisionalmente 
la cantidad del 5 por 100 del precio total de la 
subasta que previamente se hará saber por edictos 
en ésta Casa OoñswEofial.

El precio de remate será satisfecho dentro de 
los tres días siguientes al en que sea aprobada 
definitivamente la adjudicación.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de., eó'^rado de lo» anuncios 
publicados por el Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento con fecha.......y dé las condiciones que 
contieno para la enajenación del caudal en grano 
del trigo del Pósito de esta villa, »» compromete

á comprar todo el trigo del Pósito con eitrioii 
sujeción á las expresadas condiciones y requisitci 
establecí ios en Jos mencionados antecedentei por 
la cantidad de......céntimos de pesetas (en letn, 
por cada un kilo................................................................ ’

(Fecha y firma del proponente).
Vierlas 11 de Octubre dé 1907.—E. Alcalá 

Pantaleón Alonso.—El Secretario, Juan Moral»

Durante quinete día", y á loa efectos regíanle^ 
tarios, se hallarán de manifiesto, én lá «eoreR 
de este Ayuntamiento: , .

La matrícula da la contribución industrial y -! 
comercio para al año 1908. . .

El reparto de la contribución rústica y peonan 
para el mismo año. „ , 1

El reparto de la contribución pot urbana ps 
ífiém. . , „.

Sos 19 de Octubre da 1907.—El Alcalde,^1- 

bal Almércegui.

El rcpa-'timiciiio de la contHbucióü 
pecuaria y ej padrón de edificios y solará a0 e I 
villa, formados para el año 1908, se hallan de 
nifiesto, por término de ocho día», en la 8eore9C., 
de este Ayuntamiento, para que puedan lérr ¿ 
nados y presentar las réclámaciohós qu0 ®e 
men pertinentes. • .

Herrera 20 de Octubre de 1907.—El AI

Joan Rubio.
, , ----- ,„sji

Poú término dé quince días sé háHárátí 
tos al público, en la secrétaríá dé 
miento y durante la« hoffís de oficina y di»’ 
los documentos siguientes:

Matrícula de subsidio. til. •"
Reparto de la ooiitribución territorial1 
Padrón de editicio» y dolares.
Idérti d* cédulas personales. JiJ$ 
Mes >0.. 22 i. O tuh-- d 19O7.-g #

Cosme Aznur.— P. S. M., Fiorenció Fn0r 1 
dretario.

. ———4—ti————- , ei1*
Por término de quinete días, á contad des ,, 

f cha, bé hada.áa du rni-ouíic-t ^ i® > 
municipal de este pueblo, el répárti^i'1 
contribución territorial, el padrón de e cr 
Holaréib, la matrícula industrial y el p»dr 
tula* personales, ambos documento* c° Id 
c i. ute^ n- ih ó x iiu  > de 1908, á fio 01 
i iteresados puedan formular las reclama01 
contra loa mismos bonsidercii pertirient£;61

m^bó 20 de Oótubie dé 1907.—El »

Hilario Múnit-sá. ,

Por término 1 ■ ocho día», y á lo» íí ’ 

"mentarlos, se hallan expuestos al ■d' 
«auretaiía del Ayuntamiento, los docum

guíente»uente»: .
El repartimiento de la contribución prt» 

pecuaria y el de urbana, formados P®1*' 
mo año de 1908.

Oáréhas 22 de Octubre de 1907.- 
José Meíendo.

. ,,i Ja

El

IMPRENTA DKI. 0


